
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref: EJECUTIVO de INVACON LTDA INVERSIONES, ASESORIAS Y 
CONSULTORIAS JURIDICAS contra MIGUEL ZORRO CAMARGO. Exp. 11001-
41-89-039-2021-00436-001. 

 
Estando el proceso al Despacho para resolver lo pertinente a la admisión 

de la demanda, se observa que este Estrado Judicial resulta no ser competente 
para conocer del asunto según lo establece el artículo 306 del Código General del 
Proceso, que a su tenor reza: “Cuando la sentencia condene al pago de una suma 
de dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el 
mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin 
necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la 
sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo 
a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. Formulada la 
solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la 
parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que 
sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior. 

 
Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la ejecutoria de la sentencia, o a la notificación del auto de 
obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, el mandamiento 
ejecutivo se notificará por estado. De ser formulada con posterioridad, la notificación 
del mandamiento ejecutivo al ejecutado deberá realizarse personalmente. 

 
Cuando la ley autorice imponer en la sentencia condena en abstracto, una 

vez ejecutoriada la providencia que la concrete, se aplicarán las reglas de los incisos 
anteriores. 

 
Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo 

juez de conocimiento, el cumplimiento forzado de las sumas que hayan sido 
liquidadas en el proceso y las obligaciones reconocidas mediante 
conciliación o transacción aprobadas en el mismo. 

 
La jurisdicción competente para conocer de la ejecución del laudo arbitral 

es la misma que conoce del recurso de anulación, de acuerdo con las normas 
generales de competencia y trámite de cada jurisdicción.” (subraya y negrilla fuera 
de texto)  

 
Por lo que una vez estudiado el título -acuerdo de pago- báculo de la acción, 

se denota y conforme los fundamentos fácticos de la acción, el mismo se efectuó 
en el Juzgado 8° Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, origen Juzgado 38 
Civil Municipal de Bogotá, entonces, será el Juez Civil Municipal el competente de 
modo privativo. 

 

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE: 
 
1.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda ejecutiva 

instaurada por INVACON LTDA INVERSIONES, ASESORIAS Y CONSULTORIAS 
JURIDICAS contra MIGUEL ZORRO CAMARGO, por las razones que anteceden. 

                                                 
1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial. 



 
2.- REMÍTASE la demanda y sus anexos, por intermedio de la Oficina 

Judicial al Juzgado 8° Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, 
para su conocimiento. Déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese, 
 

 
CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 28 hoy 15 de marzo 2021. 

La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 
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